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Se átel&tñ texto oñcial j aLuténtieo el de 1» 
dlspoeieiosies oñeiales, cualquiera que tea su 
origen, pubiie&das en la. QsceSa de Manila, per 

tanto iey&a obligatorias en su cumplimiento. 
¡Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

q u e | 

aml): 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de) las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GrENEEAL DE FILIPINA! 

R E A L E S O R D E N E S . 

I Ha;.cl)a 

el 
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¡rres. 

estnsTERio BE ULTRAMAR.—N.0 20.—Excmo. 
.El Director general de Obras públicas, con 

J i 7 de Diciembre próximo pasado, me dice 
y s: jniente:—litmo. Sr.—Esta Dirección general 

á V. I. que por Real órden de esta 
ha sido nombrado Ayudante 3.° de Obras 

fea en prácticas de la Pemnsula_, D. Joaquin 
de Pozo y Bresó, que actualmente presta 

Mo; servicios en las Obras públicas de las Islas 
"-̂ ínas con la categoría de Ayudante 4.°.— 

jue traslado á V. E . para su conocimiento 
ja que se sirva hacerlo presente al inte-
io; y esperando que una vez que dicho Ayu-

monsci, baja terminado, en esas Islas, el año re-
le(je entario de prácticas, so sirva enviar el cer

do correspondiente á las mismas, expedido 
a Inspección general de Obras públicas de 

jUrchipiélago, para los efectos procedentes,— 
ue de Real Orden comunicada por al Excmo. 

i3 Jtnistro de Ultramar, digo á V. E . para su 
quel imientoy demás efectos.—Dios guarde á V. E . 

os años. Madrid, 31 de Diciembre de 1888. 
Subsecretario, T. Rodrigañez.—Sr, Grober-
' General de las Islas Filipinas. 

muik , 15 de Febrero de 1889.—Cúmplase, 
linist l̂ se y pase á la Dirección general de Ad-
18I3i tracion Civil para los efectos que procedan, 
mos. 

WEYLER. 

INISTERIO DE ULTRAMAR. ~-Núm. 17.--Excmo. 
W a la instancia presentada por el apo-
do de la Compañía del ferro-carril de Ma-
á Dagupan, D. Jorge Higgin, en solicitud 

jeia!*1}9 se dicte una disposición relativa á la 
3a(iaí [l0Q dQ derechos de Aduanas para los ma-
¡at? ? I - ê eetos ^ se importen en esas islas 
eij"¡ íaQestl110 á _ la construcción de dicha línea 
• • j j J y en vista de las dificultades que se 
¿(i P3r. las Autoridades de esas Islas, para 

Puedan introducirse libremente los indicados 
Pag68' ^ 0̂ Û8 ^ene dereĉ 0 Ia expresada 

3 , 1 Reales órdenes que corresponden 
i y 
ai 
i 
0 '\iM Q' !ŝ as disposiciones de carácter ge-

F'ÜCS rî ei1 en 0S8S ^as sô re exención de 
B n p ̂ 1106^08 á los efectos que se im-

en las mismas, con destino á las Obras 

fieren dichas disposiciones, está ya hecha para 
todos ios ferro-carriles de interés general de Fi
lipinas, en -virtud de lo dispuesto en el apar
tado 5,° del art. 17 del Real Decreto de 6 de 
Agosto de 1875, por el que se otorga k los 
concesionarios de dichos ferro-carriles, durante la 
construcción de los mismos y diez años des
pués, el abono^de los derechos de Aduanas co
rrespondientes á todo el material fijo y móvil 
que deba importarse y se aplique exclusivamente 
á la construcción y explotación de los ferro
carriles indicados; que el ferro-carril de Manila 
k Dagupan figura en el plan do los de interés ge
neral aprobado para la Isla de Luzon, y que 
en el art. 23 del pliego de condiciones particu
lares que ha regido para la concesión de dicho 
ferro-carril, se determina que se otorga la misma 
con sujeción al pliego citado y á todo lo pres
crito en el Real Decreto de 6 do Agosto de 
1875^ por lo cual no es necesario hacer una 
nueva y expresa declaración de que ios efectos 
destinados a la constmecion ¿̂e dieUo forro-oapril, 
se hallan exentos del pago de derechos arance
larios; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que se manifiesto á V. E . que los efectos 
que se importen en esas islas, par?, la construcción 
del ferro-carril de Manila á Dagup3n_, se hallan 
exentos del pago de derechos de Aduanas, en 
virtud de lo terminado en el apartado 5.° del 
art. 17 del Real Decreto de 6 de Agosto de 1875 
y en el art. 23 del pliego de condiciones par
ticulares que ha regido para la concesión de di
cho ferro carril; que para la aplicación de la 
exención indicada á los efectos de que se trata, 
deberán observarse las formalidades prescritas en 
la Real órden de 29 de Junio da 1877, antes 
citada, y que se devuelvan las cantidades que por 
este concepto se hayan retenido, siempre que 
por parte de la Compañía se hayan cumplido las 
prescripciones de la misma,, que le corresponde. 
—De Real órden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.:= Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1888.—Becerra.--Br. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 15 de Febrero de 1889.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

Neclâ  •0 ampliacion de dicho Decreto, que 
h al G r de la apresada exención corres-

Í" Nidade ri10 Supremo, y se determinan las 
1 • ^ rr^k'' dê en cumplirse para la' apli-

1 <fte deh % r̂&cia á los materiales y efec-
^ion fl11] LSFRUT?RLA-—Considerando que la 

6 ]a exención indicada, á que se re-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 12.—Excmo. 
Sr . - -En vista de la carta oficial de V . E . núm. 26 
fecha 17 de Enero último y de las copias que 
á la misma acompaña; S. M. el Rey (q. D. _ g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido, con esta fecha, declarar caducada 
la concesión de terrenos en Mindanao, otorgada 
en 1869 á D. Guillermo Partinugton. Da Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . mu

chos anos. Madrid, 29 de Diciembre de 1888.— 
Becerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 15 de Febrero de 1889.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 41.—Excmo. 
S r . = E l Sr. Ministro de Ultramar, me dice con 
esta fecha lo siguiente:--lltmo. Sr.—Vistos los 
itinerarios de los servicios directos y combinados 
de la línea de Filipinas^ que han de regir du
rante el corriente año, y que ha remitido á este 
Ministerio para su aprobación, el representante de 
la Compañía Trasatlántica; resultando de los mis
mos que si bien se hallan ajustados á lo pre
venido en la letra «B» del artículo 2.* del con
trato, no pueden aprobarse en definitiva, por ca
recer este Departamento del dato oficial de las 
fechas de salida y regreso de los correos de la 
«Mala Francesa» la qv^fí̂ arla línea, cuyo dato 
se tiene reclamado á la Dirección general de Cú
rreos y Telégrafos, y es de absoluta necesidad su 
conocimiento para la precisa combinación del ser
vicio, en los términos que señala el referido Con
trato; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que rijan, con carácter de inte
rinos, los mencionados itinerarios, hasta que,, co
nocido que sea por este Centro el indicado dato, 
pueda recaer su definitiva aprobación.' Es así 
mismo la voluntad de S. M. que al comunicarse 
esta disposición al Gobernador General de las 
Islas Filipinas, incluyéndole copia de los itinera
rios, se autorice á dicha Autoridad superior para 
que fije las fechas de salida de Manila de los 
vapores que deben conducir la correspondencia 
por las Mensajerías Francesas, 6 sea el servicio 
oficial entre Manila y Singapore, en armonía 
con lo que disponen las párrafos 2.° y 3.e de la 
letra «B» del referido artículo 2.° del contrato^ 
de suerte que se asegure el servicio quincenal 
de comunicaciones marítimas con la Península, 
del mismo modo que se establece en los itine-
rarios coa los viajes de ida á aquel Archipié
lago. Da Real órden lo digo k V. I . para su 
conocimiento y demás efectos.—De la propia Real 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes, encareciéndole se sirva dar cuenta a 
este Ministerio, á la brevedad posible, de las fe
chas que haya señalado^ en cumplimiento^ de lo or
denado en la preinserta disposición.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid, 9 de Enero de 
l8g9.__El Subsecretario, T. Rodrigañez.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manil), 15 de Febrero da 1889.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 
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L I N E A . 
Itinerarios de las th 

Liverpool. Coruña. 

Salida. 

27D.e 9 
24 Enero 
21 Feb.0 
21 Marzo 
18 Abr i l 
16 Mayo 
13 Junio 
11 Julio 
8 Agt.0 
5 Set.e 
3 Oct.e 

31 Idem 
28 Nov.e 

m. 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Vig-o. 

Lleg-ada. 

30 
27 
24 
24 
21 
19 
16 
14 
11 
8 
0 
3 
1. 

D. e 5 m 
E. 0 1889 » 
Eeb.0 » 
Marzo 
Abri l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agt.0 
Set.e 
Oct.e 
Nov.e 
Dice 

Salida. 

30 D.e 88 41. 
27 En. 89 
24 Feb.0 
24 Marzo 
21 Abri l 
19 Mayo 
16 Junio 
14 Julio 
11 A g f 
8 Set.e 
6 Oct.e 
3 Nov.e 

1.' Dice 

Lleg-ada. 

31 D.e 884 m 
28 En. 89 
2̂5 Feb.0 
25 Marzo. 
22 Abri l 
20 Mayo 
17 Junio 
15 Julio 
12 Agt.0 
9 Set.e 
7 Oct.e 
4 Nov.e 
2 Dice 

Salida. 

31 D.e 88 2 
28 En.9 89 
25 Febrero 
25 Marzo 
22 Abr i l 
20 Mayo 
17 Junio 
15 Julio 
12 Ag-.o 
9 Set e 
7 Oct.e 
4 Nov.e 
2 D ice 

Lisboa-(eventual) 

Lleg-ada. 

I.0 Enero 
» |29 Idem 
» ¡26 Feb.0 
» ¡26 Marzo 
» §23 A b r i l 

|21 Mayo 
18 Junio 
16 Julio 
13 Ag-t." 
10 Set e 
8 Oct.e 
5 Nov.e 
3 Dice 

2 t 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Salida. 

30 
27 
27 
24 
22 
19 
17 

» 14 
» 
» 
» 
» 

En.o 10 m 
Idem. 
Feb. o 
Marzo. 
Abri l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Ag-t. o 
Set.e 
Oct.e 
Nov.e 
Dice 

Cádiz. 

Llegada. 

3 En.o 10 m 
31 Idem » 
¡28 Febrero » 
28 Marzo » 
25 Abr i l » 
¡23 Mayo » 
20 Junio » 
18 Julio » 
15 Ag.o » 
12 Sbre. » 
10 O.bre » 
7 Nov.e » 
5 Dice » 

Salida. 

4 En.0 8 m. 
!.• Feb.0 
1.° Marzo 
29 Idem 
26 Abril 
24 Mayo 
21 Junio 
19 Julio 
16 Agosto 
13 Set.e 
11 Oct.e 
8 Nov.e 
6 Dice 

Cartagena. 

Llegada. 

5 Enero 3 t . 
2 Febrero » 
2 Marzo » 

30 Idem 
27 Abr i l 
25 Mayo 
22 Junio 
20 Julio 
17 Agosto 
14 Set.e 
12 Oct.e 
9 Nov.e 
7 Dice 

Salida. 

6 En.0 12 m. 
3 Febrero 
3 Marzo 

31 Idem 
28 Abr i l 
26 Mayo 
23 Junio 
21 Julio 
18 Agosto 
15 Set.e 
13 Oct.e 
10 Nov.e 
8 Dice 

Valencia 

Llegada. 

7 En." 4 m. 
4 Febrero » 
4 Marzo » 

1.° Abril » 
29 Idem » 
27 Mayo » 
24 Junio » 
22 Julio » 
Il9 Agosto » 
116 Set.e » 
14 Octubre » 

j l l Nov.e » 
I 9 Dice » 

Dia. 

Monzones. 

Sábados. 
NE. 

» 
» 

SO. 
» 

» 
» 
» 

NE. 
» 
» 

Manila. Singapore. 

Salida. I Llegada. 

5 En.e9m 
2 Feb.0 » 
2 Marzo » 

30 Idem » 
27 Abri l 
25 Mayo 
22 Junio 
20 Julio 
17 Agt.0 
14 Set.e 
12 Oct.e 
9 Nov.e 
7 Dice 

11 En." 3m. 
8 Feb.0 » 
8 Marzo » 
6 Abri l » 
4 Mayo » 

1.° Junio » 
29 Idem » 
27 Julio » 
24 Agt.0 » 
21 Set.e » 
18 Oct.e » 
15 Nov.e » 
13 Dice » 

Salida. 

12 En.06iii 
9 Feb.0 
9 Marzo 
7 Abr i l 
5 Mayo 
2 Junio 

30 Idem 
28 Julio 
25 Agt.0 
22 Set.e 
19 Oct.e 
16 Nov.e 
14 Dice 

Colombo (facultativa) 

Llegada. 

18 En. ' 3 
15 Feb. 
15 Marzo 
14 Abri l 
12 May o 
9 Junio 
7 Julio 
4 Agosto 

1.° Set.e 
29 Idem 
25 Oct.e 
22 Nov.e 
20 Dice 

Salida. 

3 t 19 En.0 
16 Feb.0 
16 Marzo 
15 Abri l 
13 Mayo 
10 Junio 
8 Julio 
5 Agosto » 

» 
» 

2 Set.e 
30 Idem 
26 Oct.e 
23 Nov.e 
21 Dice 

Aden. 

Lles-ada, 

28 En.03m. 
25 Feb.0 
25 Marzo 
25 Abri l 
23 Mayo 
20 Junio 
18 Julio 
15 Agosto » 
12 Set.e » 
10 Oct.e » 
4 Nov.e » 
2 Dice » 

30 Idem » 

Salida. 

29 En.,,6 m. 
26 Feb." » 
26 Marzo » 
26 Abri l » 
24 Mayo » 
21 Junio » 
19 Julio » 
16 Agosto» 

» 
» 

Suez. 

Llegada. 

13 Set.e 
11 Oct.e 
5 Nov. 
3 Dice 

31 Idem 

3 Feb.0 2 t. 
3 Marzo » 

31 Idem » 
l.0Mayo » 
29 Idem » 
26 Junio » 
24 Julio » 
21 Agosto » 
'18 Set.e » 
16 Oct.e l » 
10 Nov.e » 
8 Dic. » 
5 Enero » 

Canal. 
y carbón. 

Port-Said. 

Salida. 

2diasl21i. 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

6 F.0 2 
6 Marzo 
3 Abr i l 
4 Mayo 

1.° Junio 
29 Idem 
27 Julio 
24 Agosto » 
21 Set.e » 
19 Oct.e » 
13 Nov.e » 
11 Dice » 
8 Enero » 

Barcelona. 

Llegada. 

12 Feb.0 5 
12 Marzo 
9 Abril 

10 Mayo 
7 Junio 
5 Julio 
2 Agosto 

30 Idem 
27 Set.e 
25 Oct.e 
19 Nov.e 
17 Dice 
14 Enero 

Salida. 

14 Feb.0 3 
14 Marzo 
11 Abr i l 
12 Majro 
9 Junio 
7 Julio. 
4 Agos'to 

1.° Set.e 
29 Idem 
27 Oct.e 
21 Nov.e 
19 Dice 
16 Enero 

22 S 

Observaciones.—Las fechas fijas son las de salida del correo de Barcelona y de Manila. Las demás son las presumibles, según la marcha establecida do 10,i-: 
monzón SO.—El itinñrario. está calculado con los tres di»o »>^o do amuiGion viag-c que eo coacede por la navegación contra monzones del NE. á la idM fe ̂  
do loo señalados cuando legitime este retraso ia suciedad de fondos, lo que se acreditará debidamente á la llegada.—En la travesía de ida será facultativo para la C.1 hacs fo* 
H odrigañez.—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar.—Es copia, Arizcun. 

D 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 27 de Felrero de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Comandante D. José Ibarra.—Imagina
ria, el Coronel D. León Elola.—Hospital y provisiones, 
Artillería, quinto Capitán.—Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, 
n ú m . 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Capitán, Sargento mayor interino, Matías Marchirán. 

Anuncios oñoiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.. 
Debiendo precederse á la reconstrucción del puente 

de la Magdalena, situado en la gran Divisoria, entre 
los arrabales de San José y Sta. Cruz; el Excmo. Se
ñor Corregidor de esta Ciudad á propuesta del A r 
quitecto municipal, ha dispuesto que, desde el dia de 
mañana y hasta nuevo aviso, quede dicho puente ce
rrado al tránsito público. 

Lo que de órden de la expresada autoridad se pu
blica en la «Gaceta oficial», para general conocimiento. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—B. Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo sacarse de nuevo en público concurso el 
suministro diario de carne fresca de vaca para los con
finados del Presidio de esta plaza, durante el presente 
año 1889, con el aumento de un 10 p § del tipo, se 
haoe saber al público, para que los que deséen pres
tar dicho servicio, se presenten con sus respectivas 
proposiciones en pliego cerrado, ante la Junta econó
mica de este Establecimiento penal, que se hallará reu
nida al efecto en la Inspección general del Ramo á 
las diez de la mañana del dia 20 de Marzo próximo 

venidero; los que se sujetarán extrictamente al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la oficina de la Mayoría del mismo Esta
blecimiento penal. 

Manila, 25 de Febrero 1889.—P. O.—El Ayudante, 
Eduardo Alcántara. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo, á las diez de su mañana, se sacará á 
público concurso el suministro de los efectos, ropas y 
utensilios que son necesarios en el Hospital de Caña-
cao, para reemplazo de los inutilizados en el 2.° t r i 
mestre de 1888-89, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones ;que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

" Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
cqn la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado, 

Cavite, 19 de Febrero de 1889.—Emilio García Barza-
n allana. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao. 
—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú 
blico concurso el suministro de los efectos, ropas 
y utensilios que son necesarios en este Hospital para 
el reemplazo de los inutilizados en el 2.° trimestre 
de 1888-89. . 

i . * E l concurso tiene por objeto el suministro de 
ropas, objetos y utensilios comprendidos en la relación 

ctos 
que se acompaña al presente pliego, divididaf-g co 
cada uno de los cuales puede contratarse s ia 
mente. el r 

2. a Los precios que han de servir de tipo ûe 
concurso y las condiciones que han de reunirk mita 
sados efectos, ropas y utensilios para ser aái 
son los que se señalan en la citada relacioi 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Ju"1 k 
bastas en el dia y hora que se anunciarán el il ei 
ceta oficial de Manila». 

4. " Las proposiciones habrán de redactarse 
cion al unido modelo, estendidas en papel de) 
y se presentarán en pliegos cerrados, al Presl 
Junta, asi como la cédula personal ó bien 
tente los naturales del Imperio de China, sin" 
cumento no le será admitida la proposición.* 
tiempo que la proposición, pero fuera del 
la contenga, entregará cada licitador un docua1: ^ 
acredite haber impuesto en la Tesorería Gen'* ^ 
cienda pública de estas Islas, ó en la Admin!S 
H . P. de Cavite, en metálico ó valores adt 
la Legislación vigente, á los precios tipos l^^ren 
establecidos, la cantidad de 25 pesos cada 
2 lotes en que se divide este servicio, de os, 
la licitación y de fianza para responder 
miento del contrato, en cuyo concepto no 
esta al adjudicatorio hasta que se halle s 
compromiso. 

f co 

|ue 
Se 
poJ 

Caá 

Cua 
¿oí 
ce 
Y 

Se 
fe 

5.a Si 
lote ó lotes 

i por resultar proposiciones _ i g ^ ^í81 
)tes hubiere que proceder á licitación Jfie 

los autores de ellas, se entenderá q«e r, ¡j 
derecho á la puja los que abandonen el ôC 
dar la adjudicación, la cual tendrá l ^ ^ J i j i 
preferente de numeración de los respectivo^^ 
el caso de que todos los interesados se neg 
rar su oferta. j83 

Las rebajas que se hagan, tanto ea ¿CJ 
ciones, como en la licitación oral, se exp ^ 
misma unidad y fracción de unidad n100 
adoptada para los precios tipos. 5 e l * $ 

6.a Adjudicado el servicio, presentará 
rio en el Hospital de Cañacao acompañaa ^ 
turas guias que expresa el art. 472 de ̂  ^ 
denanza de Arsenales de 7 de Mayo 

i: 
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Salida. iíonzones 

4F. 

!2j 

6 
J40d 

15 

12 ̂  
13 
10 í • 
o i 
2 

28 (| 
225: 
20» 

icio; 

ir??-' 
.els 

cosí 

•i-

: 0 arw de 1889. 

Viernes 
N.E. 

» 
» 

S.O. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

N.E. 
» 

11 En.o 4 
8 Feb.o 
8 Mzo. 
5 Abr i l 
3 Mayo 

31 Idem 
28 Junio 
26 Julio 
23 Ag.o 
20 Set.e 
18 Oct.e 
15 Nov.e 
13 Dice 

Port-Said. 

Llegada. 

18 En.011 m 
15 Feb.o 
15 Marzo 
12 Abri l 
10 Mayo 
7 Junio 
5 Julio 
2 Ag-osto 

30 Idem 
27 Set.e 
25 Oct.e 
22 Nov.e 
20 Dice 

Canal 
y carbón. 

2 dias 12 h . 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Suez. 

Salida. 

20 En,011 
17 Feb.o 
17 Marzo 
14 Abr i l 
12 Mayo 
9 Junio 
7 Julio 
4 Ag-osto 

I.0 Set.e 
29 Idem 
27 Oct.e 
24 Nov.e 

¡22 Dice 

m . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Aden. Golombo (facultativa.) Sing'apore. 

Llef^ada. Salida. Lleg-ada. 

26 
23 
23 
20 
18 
15 
13 
10 
7 
5 
2 

j30 
»I22 

En.o 9 m 
Feb.o » 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Ag-.o 
Set.e 
Oct.e 
Nov.e 
Idem 
Dice 

27 En.o 9 
24 Feb.o 
24 Marzo 
21 Abr i l 
19 Mayo 
16 Junio 
14 Julio 
11 Ag'.o 
8 Set.e 
6 Oct.e 
3 Nov.e 

1.° D ice 
29 Idem 

m. 6 
» | 6 » I 3 
» '30 
» -28 
» í25 
» ;23 
» |20 
» B17 
» 16 
» 13 
» 11 
» 8 

Feb.0 6 m 
Marzo » 
Abr i l » 
Idem » 
Mayo 
Junio 
Julio 
Ag'.o 
Set.e 
Oct,e 
Nov.e 
Dice 
Enero 

Salida. 

7 Feb.06m 
7 Marzo » 
4 Abri l » 

1 M a y o » 
29 Idem » 
26 Junio » 
24 Julio » 
21 Ag-.o » 
18 Set.e » 
17 Oct.e » 
14 Nov.e » 
12 Dice » 
9 Enero » 

Lleg'ada. 

14 Feb.o 6 
14 Marzo 
11 Abr i l 
7 Mayo 
4 Jumo 
2 Julio 

30 Idem 
27 Agosto 
S4 Set.e 

4 Octubre 
1 Nov e 

19 Dice 
16 Enero 

Salida. 

15 Feb.o 6 
15 Marzo 
12 Abr i l 
8 Mayo 
5 Junio 
3 Julio 

31 Idem 
28 Agosto 
25 Set.e 
25 Octubre 
22 Nov.e 
20 Dice 
17 Enero. 

Manila. 

Lleg'ada. 

22 Feb.o 7 m. 
22 Marzo 
19 Abr i l 
14 Mayo 
11 Junio 
9 Julio 
6 Agosto 
3 Set.e 

1.° Oct.e 
1.° Nov.e 
29 Idem 
27 Dice 
i24 Enero 

ES 

Cádiz. Corana. Lisboa (eventual). Santander, Cartag'ena. Liverpool. 

Llegada. Salida. Lleg'ada. Llegada. Salida. Llegada, i Salida. Salida. Salida. Salida Llegada. Llegada. Llegada. 

16 Feb.' 6 m. 
16 Marzo » 
13 Abril » 
14 Mayo » 
11 Junio » 
9 Julio >» 
6 Agt.0 
3 Set.e 

11.° Oct.e 
29 Idem 
23 Nov.e 
121 Dice 
18 Enero 

16 Feb.0 3 t 
16 Marzo » 
!3 Abr i l 
14 Mayo 
11 Junio 
9 Julio 
6 Agt.0 
3 Set.e 

1.° Oct.e 
29 Idem 
23 Nov.e 
21 Dice 
18 Enero 

18 F.0 6 m. 
16 Marzo 
15 Abr i l 
16 Mayo 
13 Junio 
11 Julio 
8 Agt.0 
5 Set.e 
3 Oct.e 

30 Idem 
25 Nov.e 
23 Dice 
¡20 Enero 

20 F.0 8 m 
20 Marzo » 
17 Abr i l » 
18 Mayo » 
15 Junio » 
13 Julio » 
10 Agosto » 
7 Set.e » 
5 Oct.e » 
2 Nov.e » 

27 Idem x 
25 Dice » 
22 Enero 

21 F.0 8 m 
21 Marzo » 
18 Abr i l » 
19 Mayo » 
16 Junio » 
14 Julio » 
11 Agt.0 
8 Set.e 
6 Oct.e 
3 Nov.e 

28 Idem 
26 Dice 
23 Enero 

21 Feb.0 2 t 
21 Marzo » 
18 Abr i l » 
19 Mayo » 
16 Junio » 
14 Julio » 
11 Agosto » 
8 Set.e 
6 Oct.e 
3 Nov.e 

28 Idem 
26 Dice 
23 Enero 

22 Feb.02 t 
22 Marzo » 
19 Abri l » 
20 Mayo » 
17 Junio » 
15 Julio 
12 Agt.0 
9 Set.e 
7 Oct.e 
4 Nov.e 

Í29 Idem 
|27 Dice 
L24 Enero 

22 Feb.05 t 
22 Marzo 
19 A b r i l 
20 Mayo 
17 J unió 
15 Julio 
12 Agt.0 
9 Set.e 
7 Oct.e 
4 Nov.e 

29 Idem 
27 Dice 
24 Enero 

23 F.0 5 m, 
23 Marzo » 

¡20 Abri l » 
21 Mayo. » 
18 Junio » 
16 Julio » 
13 Agosto » 
10 Set.e 
8 Oct.e 
5 Nov.e 

30 Idem 
£8 D ice 
25 Enero 

23 Feb.0 3 t 
23 Marzo 
20 Abri l 
21 Mayo 

¡18 Junio 
116 Julio 
13 Agosto » 
10 Set.e 
8 Oct.e 
5 Nov.e 

30 Idem 
28 Dice 
25 Enero 

24 Feb.0l t 
124 Marzo » 
2'. Abri l » 

|22 Mayo » 
19 Junio » 
17 Julio » 
14 Agosto » 
Í l Set.e 
9 Oct.e 
6 Nov.e 

1.° Dice 
29 Idem 
26 Enero 

25 Feb.9 2 t 
25 Marzo. » 
22 Abr i l » 
23 Mayo » 
20 Junio » 
18 Julio » 
15 Agosto » 
12 Set.e 
10 Oct.e 
7 Nov.e 
2 Dice 

30 Idem 
27 Enero 

28 F. ' 9 m 
28 Marzo » 
25 Abr i l » 
^6 Mayo » 
23 Junio » 
21 Julio » 
18 Agosto » 
15 Set.e » 
13 Oct. » 
10 Nov.e 
5 Dice 
2 Knero 

30 Enero 

10;''ÍÁÜ sujetas al adelanto que logren los buques en la navegación, adelanto que debe aprovecharle la correspondencia. La escala de Golombo es facultativa durante la 
î M fe Setiembre al 15 de Marzo, y del SO. al regreso, del 1.° de Abri l á 20 do Setiembre.—En el viage de regreso podrán los buques llegar dos dias más tarde 
^sng, sin aumentar por la duración reglamentaria del viaje.—Aprobado interinamente por Real órden de 9 de Enero de 1889.—Es copia.—El Subsecretario, Tirso 

to. 

)s que sean objeto de la adjudicación, á los 
contados desde la fecha en que se le no-

la expresada adjudicación del servicio, 
el reconocimiento que ha de practicarse en la 

tipo que determina la nueva Ordenanza de Arsena-
rIs iultaren inadmisibles los efectos, ropas y uten-
m >r no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
iondicatorio h reponerlos en el plazo de 6 dias á 

Jiul le la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
nei il en el término de 2 dias, los rechazados; pues 

Erario, procederá la Administración á vender-
cuenta del interesado, reservándose 10 p g del 
> por razón de multa, más el importe de los 

ye la venta origine. 
be considerará consumada la falta de cumpli-
Por parte del adjudicatorio: 
ândo no presente los efectos al reconoci-

i recibo en el plazo que establece la condi-

"Jado^0 presentados en dicho plazo y siéndole 
^ «e St n? ôs repusiere dentro del término que 

j& Y taiabien la condición de referencia. 
iet eiifUri<Í0 rePliestos dentro de este último plazo, 
alí- Seíl tlvamente rechazados, 
í íbre e?P?ndrá al adjudicatario la multa de 2 

Aporte al precio de adjudicación de los 
Jtaci0lle entreDa r , Por cada dia que demore su 

1 ^ en el Hospital de Cañacao para la re
de i0 s rechazados después del reconoci-
la cond- • 03 (lue Para un0 Y otro objeto es-
ier caso?011 ^*', ^ ŝ  â demora excediera en 
se rp„ . ® doce dias ó de seis dias en el se-

' JT eíecS! rá el contrato del lote 6 lotes h 
í ^ á f a - ! Respondan, adjudicándose la fianza 

38 multo1 • la Hacienda, y quedando subsis-
el . s ^Puestas. 

es* e. 
]l me 

Y.1 seerrCer .cas.0 de expresados en la con-
la fiap!?miir^ igualmente el contrato con 

Ü ^ de la^2^' ^ e se adjudicará k la Hacienda 
•lPeriniJreJecucion del* servicio, aun cuando 

J que indemnizar al Estado, 
es de las cláusulas anteriores 

fth cWa qV6 Por ellas se impone al adjudica-
J: ̂  cua^J 86 considerará cumplimentado el 

resultaren, sin entregar géneros y 

efectos por valor del 5 p § del importe total del servicio 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no abonándose cantidad alguna por 
intereses en el caso que pudiera ocurrir por demora en 
el pago del libramiento que debe satisfacer el importe 
de los lotes con arreglo á la Real órden de 14 de 
Mayo del año próximo pasado. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

i.0 Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones, en los periódicos 
oficiales. 

2.° Los que correspondan, según arancel, al Es
cribano, por la asistencia y redacción de las actas del 
remate. 

3 / Los de presentación de 15 ejemplares del periS-
dico oficial en que hubiere publicado pliego de 
condiciones para el uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones espresadas, regi 
rán para este concurso las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 del año de 1870, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Hospital de Cañacao á 31 de Enero de 1889.—Lá
zaro Sánchez.—V.0 B.0—Antonio Riaño.—Es copia., 
Emilio GL* Barzanallana. 
Administración Contralora del Hospital de Cañacao.— 

2.° trimestre de 1888-89.—Relación valorada de los 
efectos, ropas y utensilios que se sacan _ h concurso 
público y precio que ha de servir de tipo para los 
mismos. 

Importe. 

Ps. Cent. 

Can- Clase 
tida- de 

des. unids Designación. 
Precio 

Ps. Cs. 

l.er Lote. 

8 N . Colchonetas con relleno 

24 

38 
76 
58 
10 

1 
14 
3 
7 

23 

1 
12 
1 

12 
12 
34 

9 
1 
6 

12 
24 
16 
14 

12 

12 

5 
2 

de algodón. 
» Sábanas de lienzo de al

godón. 
7> Fundas de id . de i d . 
» Camisas de i d . de i d . 
» Calzoncillos de id . de i d . 
» Mosquiteros de muselina 

labrada y listada. 
» Colcha de a lgodón. 
» Mantas de lana ó franela. 
» Batas de dr i l de algodón. 
» Gorros de i d . id . 
» Servilletas de lienzo de 

a lgodón. 
y> Camisa de lana ó franela. 
» Petates de hur í . ¿ 
» Escupidera de loza. 
» Platos soperos de id . 
» Idem llanos de i d . 
» Tazas con sus platillos 

de i d . 
» Orinales de loza. 
» Sotana de sacristán. 
» Toballas de pelusa de al

godón. 
> Vasos de cristal para agua 
» Idem de id . para luces. . 
» Tubos de i d . para quinqués 
» Almohadas con relleno de 

a lgodón. 
Total 

2.° Lote. 

Retrato de S. M . la Reini 
Regente, Doña Maj 
Cristina. 

Cucharas de 
ranchosj 

Tenedor^ 
h i 

BOJ 

S^O 28^0 

0̂ 95 
0*20 
0*60 
0^5 

2̂ 50 
S'SO 
2'50 
1*25 
0'25 

045 
1̂ 50 
0*45 
1*25 
oao 
040 
045 
1*25 
1*00 

0̂ 25 
045 
040 
040 

0*50 

22í8(> 
7*60 

45*60 
2640 

25'00 
3*50 

35*00 
3*75 
1̂ 75 

3{45 
1*50 
5*40 
1*25 
1*20 
l^O 

540 
11'25 

l'OO 

1£50 
1*80 
2{40 
1*60 

7<00 
% 244*75 

M i » : : 
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1 
1 
1 
1 
1 
2 

77 

3 
1 
2 
5 
1 
1 

10 

2 
5 

4 
1 

3 

1 

4 

2 » 

0*450 M . 

1 N . 

1 
4 

1 
2 

10 
1 

1 

1 

» 

M . 

1^0 » 
2 N . 

Agua-manil de hoja de 
lata. . 3£00 S'OO 

Ollas de hierro con baño 
de porcelana. . 3 ^ 0 9'00 

Jarra de id . con i d . . TSO l'SO 
Espumadera de id . . 0'75 0*75 
Jofaina de loza. . 0'75 0*75 
Jarra de i d . . 1'25 1^5 
Balde de zinc. . 0*50 0£50 
Faroles de hora de lata y 

vidrio. . 2£50 5*00 
Pares de sandalias de 

cuero. • 0*25 I9l2$ 
Sacras de metal. . 1^50 4*50 
Caja de lata para sellos.. 1*00 l'OO 
Palanganero de madera de 

una sola palangana. . 3*00 6*00 
Mesas de narra de noche. 5'00 25*00 
Mamparo ó biombo. . C'OO G'OO 
Jeringa de bomba ó bom

billo sistema Esgu isúr 
cabida de un li tro. . S'OO 8*00 

Toballas de granito de al
godón. . 0'25 2*50 

Ventosas de cristal. . 0'50 1*00 
Jeringuillas de cristal para 

inyecciones con sus fun
das de madera. . 0^5 1*25 

Id . de id . para id . sin id . 0 ^ 5 TOO 
Jeringuilla de goma flexi

ble, para oido. • 1*00 l'OO 
Escupideras pequeñas de 

porcelana. . 0*75 2£25 
Piedra de afilar con cuero, 

para instrumentos. . 2'00 2^00 
Pinceles de primera, sur

tidos, para embrocacio
nes. • 0{25 l'OO 

Pinceles pequeños para los 
ojos. . • 0*10 0*20 

Metros de hule ó tela im
permeable para curacio
nes. - 0*75 0C54 

Apostemero de la bolsa 
portátil de curaciones. 1£00 1*00 

Tijera recta de la id . id . l'OO 1*00 
Termómetros clínicos de 

máxima fija sistema Cel-
cius. . 2'00 8*00 

Pulverizador de Galante. 2*50 2*50 
Jeringuillas de Pravalt. . 5*00 10*00 
Agujas de suturas surtidas 0*15 1*50 
Tina de madera con arcos 

de hierro. . 3*00 3-'00 
Cuchillo mediano con cabo 

de madera, para cocina. 0*50 0*50 
Metro de bayeta fina para 

coladores. . 0*40 0*40 
Id . de lienzo crudo para id . 0*40 0*60 
Paños de algodón ó creac 

fuerte, para limpieza. . 0*06 0*12 
Mortero de cristal mediano 2'50 2*50 
Cápsula de loza ó porce

lana de 4 kílóg. . 3*00 3*00 
Tinaja de barro de 54 litros. 1*00 1*00 
Cápsula de porcelana de 

15 centímetros diáme
tro. . 1*00 1*00 

Crisol de porcelana con 
su tapa accesoria en la 
caja 4e reactivos. . 1*00 1*00 

Brochas de 1.a para blan
quear. . 1*00 5*00 

Barrenas de mano, de ca
racolillo .de 11 á 25 cen
tímetros largo. . 0*50 1*00 

Hacha de hierro. . 1*00 l'OO 
Tenaza de id . para carpin

tero. . 1*00 1*00 
Escala de madera portátil 

llamada banquete para 
luces, de 1'50 metros 
alto. . 4*00 4*00 

Fml. >, . i 7 i - 6 3 

1. ™ Lote. . $ 244*75 
2. ° idem. . » 171*63 

£ 4 1 6 * 3 8 

jomprendidos en los dos lotes citados de-
m todo á los modelos que se encuen-

m este Hospital. 
le 1889.—Lázaro Sánchez.:— 

Is copia, Emilio G.a Barza-

HON. 
filiado en la calle 

h nombre de 
itemente au-

luncio y 

pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
número de fecha para el suministro de los 
efectos materiales (ó efectos de tal clase) necesarios en 
el Hospital de Cañacao, se compromete á llevar h efecto 
el servicio correspondiente al (lote ó á los lotes tal y 
cual) con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para el comercio, en la relación unida al mismo 
ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal , tantos en el cual (todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar su 
domicilio y el punto de su residencia—L. Sánchez. 3 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
/Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Mariquina se encuentra 
depositada una caraballa con su cria, sin dueño co
nocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anun
cia al público para que las personas que se consi
deren con derecho á la misma, acudan k reclamarla 
con los documentos de propiedad en la Secretaría de 
este Gobierno dentro del término de diez días en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo, sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 23 de Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 972 pesos 
con 63 céntimos anuales, y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» 
n ú m . 120, correspondiente al dia 28 de Octubre del año 
próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Marzo pró
ximo á las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando, preci
samente, por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 1 
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Don Pedro de Iruegas y Tobar, Juez de primerai 
distri to de Binondo, que do estar en el pleno ej"™ 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro»3 

Domingo Mart in 6 G i l Marticio, natural de Dael-
Camarines Norte, vecino de la E r m i t i , provincial 
30 años de edad, de. profesión cocinera, de estatü» 
t r i g u e ñ o , nariz chata, cara larga, frente regular, pe» 
negros, barba poca, para que en el t é rmino de cü 
desde la public-icíon de este edicto, se presente enj 
en la cárcel púb l i ca de la provincia, por liaborloaa rii 
la causa n ú m , que instruyo por quebrant31" 
dena é infidelidad en l a custodia de presos, apf 
hacerlo as í , le oi ré y a d m i n i s t r a r é justicia y en ' 
s e n t e n c i a r é la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de t» 
Febrero de 1889.—Pedro de Iruegas.—Por manaa 
Gregorio Abas. 

ap 

Por providencia del Sr. Juez do primera 
t r i to de Binondo, d'ctada en el incidente sobren-
nes de la causa n.o6003 por contraba lo 'le opio>« JQ; 
emplaza al chino ausente Üi iua-Quiengco, m^ j j 
años de edad, de oficio tendero, natural de • 
de China, y residente en Intramuros, para ff11*. .j 
de 9 d ías á contar desde la tocha do la pup1'^, '̂fta-
se presente á este Juzgado para sor notiocaao re 
tivo dictado en el referido incidente, apercin" ¡̂ io 
hacerlo, sa le pa ra rá el perjuicio que en derecu 

Dado en el Juzgado de primera instancia oe | 
Febrero de 1889.—Cipriano Reyes. 

Don Abdon V . González , Juez do primera i»3taDC1,1 
cia de Batangas etc. nr^ | 

la ausente Vicenta Cabinia 
na t u r i r a l y vecina de S. Juan, cr ada doméste^ J J 

ja n ú m . 10794 por falso tes imonio, á '!u .¡oí 

-api 

Por el presente cito, l lamo v emplazo Por P.i 
"inian, india, soltera^ 

. i 
causa n ú m . 10794 por falso tes ¡momo, a '¡"lCio« 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde 11 Pub Lm]" 
edicto en la «Gaceta oficial de estas Islas», ^ . 
Juzgado á defenderse de los cargos que la i"e3U 
apercibida de estrados en otro caso. oflq. 

Dado en Batangas á 21 de Febrero de ^.^aO. 
zalez.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro B-v 

Don Maximiano Bravo y Pé rez . Juez do P1'11*^ ^ 
piedad de esta provincia de Tayabas, de c . 
de sus funciones, el presente l íscribano ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al r ' ^ j 
cisco Ferrer, vecino de Moneada de esta Pr.0 .CÍO»' 
dei t é r m i n o de 9 dias, contados desdo la uis^e fl* 
en la «Gaceta oficial de Manila», se P ' ^ ' ^ é C * 
para declarar en la causa n ú m . is47 contra J(,eíi\so 
por hurto, apercibido que do no hacerlo, .¿¿¡m 
t é r m i n o , se le p a r a r á n los perjuicios que eaQ JaJ 

Dado en el Juzgado, de Tarlac á '¿1 de F^'^m 
m i a ñ o Bravo.—Por mandado de su Sría. . A 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MaGíalI> 
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